
 

TRANSMISION DE PARTICIPACION DE ALGETENIS 
 

SOCIO Nº       
 

 

TITULAR       DNI –       

DOMICILIO       

CONYUGE       DNI -       

TELEFONOS       Movil      E-mail       

 

Por la presente el socio arriba citado CEDE todos sus derechos tanto como socio 

como los que patrimonialmente le pudieran corresponder en el Club Algetenis de 

Algemesí a favor del segundo, declarando el primero de ellos estar al corriente en el 

pago de las cuotas sociales establecidas y aceptando el segundo que a partir de la fecha 

del presente se hará cargo de las sucesivas cuotas 

 

De la presente se dará cuenta a la Junta Directiva para la admisión del nuevo  

Socio, el cual manifiesta conocer los Estatutos del Club –copia de los cuales se le 

entrega con el presente- del siguiente: 

 

 

CUENTA BANCARIA:       

TITULAR       DNI-       

DOMICILIO       

CONYUGE       DNI-       

TELEFONOS fijo      Movil      E-mail      

 

 

 Y para  constancia en el Libro de Socios de este Club se expide el presente en 

Algemesí a         de          de 200       . 

 

EL TRANSMITENTE                   EL ADQUIRENTE                      EL PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

 

 

*NOTA: Según acuerdo de la Asamblea de 2 de Junio de 2006 de éste club se abonarán 

50 euros (en la forma que acuerden las partes) en concepto de canón de transmisión por 

el cambio de titularidad que habrá de satisfacerse mediante ingreso en la cuenta de este 

club en la Caixa Rural d´Algemesí  (cta nº 3117-0004-**-1143976221). La fecha del 

ingreso en la cuenta determinará la fecha de alta como socio en el club. 

 

Están exentos del pago de canón de transmisión aquellas cesiones entre cónyuges así 

como las cesiones entre ascendientes y descendientes en línea recta. 

JUANJO
Texto escrito a máquina

JUANJO
Cuadro de texto
100




